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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE 
SUCRE, en uso de sus facultades Legales, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que la Resolución 65 de 2010 del Consejo Académico, en su artículo 2°, indica que los 

semilleros de investigación se constituyen en un espacio extracurricular creado 

institucionalmente, en donde los estudiantes encuentran la oportunidad para generar sus 

propios conocimientos y escenarios de discusión para el fomento de la cultura 

investigativa que contribuya a mejorar la calidad de la educación, la investigación y la 

formación integral; 

 

Que mediante comunicación recibida el 13 de marzo de 2023, remitido por la docente 
Nerlis Paola Pájaro Castro, Líder del Grupo de Investigación en Ciencias Médicas y 
Farmacéuticas solicitó hacerle un reconocimiento al estudiante del programa de Medicina, 
JAIME ANDRES GONZALEZ VEGA, teniendo en cuenta que pertenece al Semillero de 
Investigación en Ciencias Médicas, quien ha desarrollado varios proyectos de 
investigación presentados en congresos y tiene varias publicaciones;  
 

Que los miembros del Consejo de Facultad Ciencias de la Salud exaltan y destacan la 
labor de investigación desempeñada por el estudiante, JAIME ANDRES GONZALEZ 
VEGA, por lo expuesto en el considerando anterior; 
 

Que en mérito de lo expuesto, el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, en sesión 
del 25 de abril de 2023 (acta 10); 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.  Exaltar la valiosa labor y hacer un reconocimiento al estudiante del 
Programa de Medicina JAIME ANDRES GONZALEZ VEGA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 1005569654 quien ha desarrollado 
varios proyectos de investigación presentados en congresos y tiene 
varias publicaciones. 

 
ARTÍCULO 2º.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

 
  COMUNÍQUESE/NOTÍQUESE/PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                       Dada en Sincelejo, a los veinticinco (25) días del mes de abril de 2023. 
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